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boletín J ©tîCIftl
.DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

del Jueves 5 de Diciembre de 1857.
Se suscribe á este Periódico que sale los. Martes, Jueves, Viernes y Domingos', en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme

ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orates, à 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y ll para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTS OFISIAI.
Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, me comunica en el dia de 
ayer el siguiente parte telegráfico, fe
chado en Madrid á las diez y cincuen
ta y cuatro minutos de la noche y re
cibido en esta Ciudad á las doce.

«8. M. Ia Reina y el augusto Prín
cipe (Q. D. G.) siguen bien.»

Lo que me apresuro á comunicar á 
los leales habitantes de esta provin
cia para su satisfacción. Valladolid 2 
de Diciembre de ÍQ^T.—Clemente de 
Linares.

Gobierno de la.provincia de 
.Valladolid.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, por parte telegráfico fe
chado á las cinco y cuarenta minutos 
de la tarde del dia 2 del actual, 
me dice lo que sigue:

«S.-M. la Reina y S. A. el augus
to Principe reçien nacido, continúan 
sin novedad.»

Lo que he dispuesto piibUcar en 
este Periódico oficial para conocimien
to y satisfacción de los habitantes de 
esta provincia. Valladolid 2 de Di
ciembre de 1857. = Clemente de Li
nares. .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Fran
cisco de los Rios y Rosas la dimisión 
que ha hecho del cargo de Goberna
dor de la provincia de Granada, para 
que fué nombrado por mi Real de
creto de 14 del actual.

Dado en Palacioá veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano. = El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor en comisión de la provincia de 

- Granada á D. Bartolomé Hermida.
Dado en Palacio á veintidós de No

viembre de mil ochccientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la Real 
niano.=El Presidente del Consejo de

Ministros, Francisco Armero y Peña
randa. ,

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. José 
María de Campos la dimisión que ha 
hecho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Badajoz, para que fué 
nombrado por mi Real decreto de 14 
dei actual, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le cor
responda. ■

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Badajoz á Don 
Miguel Rodríguez Guerra, cesante de 
la de Palencia.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocienios cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la Beal 
mano. = El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Luis 
María de la Torre la dimisión que ha 
hecho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Ávila, para que fué nom
brado por mi Real decreto de 14 del 
actual.

Dado' en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Eslá rubricado de la Real 
mano. = El Presidente del Consejo de 
Alinistros, Francisco Armero y Peña
randa.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Ávila á D. José 
María Garelly, cesante del mismo 
destino.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.=Él Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Lo
renzo de Cuenca la dimisión que ha 
hecho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Huelva, para que fué 
nombrado por mi Real decreto de 14 
del actual.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=:El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Huelva á Don 
Ildefonso Lopez Alcaráz, que desem
peña igual cargo en la de Tarragona.

Dado en Palacio á veintidós de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=:Eslá rubricado de la Real 
mano.=EÍ Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Tarragona á 
D. Pedro Alcántara Navascués, Se
cretario del Gobierno de la de Málaga-

Dado en Palacio á veintidós de No. 
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano‘.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña* 
randa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Con la creación de la 
Cámara del Real Patronato se ocurrió 
á la necesidad, que no puede menos 
de sentir el Ministerio de Gracia y 
Justicia, de un cuerpo consultivo para 
los negocios eclesiásticos, y en espe
cial para los que conciernen al Patro
nato que reside en V. M. Restablecido 
posteriormente el Consejo Real, no 
puede ser dudoso, en vista de las ter
minantes disposiciones de su ley or
gánica de 6 de Julio de 1845, y dei 
Real decreto de 22 de Setiembre del 
mismo año, que Ias atribuciones se
ñaladas ai primero de estos dos cuer
pos son propias del segundo. Una 
nueva ley mejorará tal vez la organi
zación actual del Consejo con respec
to á los mencionados negocios, pero 
entre tanto forzoso es someterlos á 

su consulta conforme á las disposicio
nes citadas. En su virtud el Ministro 
que suscribe conceptúa que la Cáma
ra referida ha dejado de tener objeto 
y debe suprimirse. Á este fin, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de proponer á V. M. eí 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Noviembre de 1857, 
=SEÑ0RA.=Á L. R. P. de V. M.== 
EI Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín José Casaus.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha espuesto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el de Gracia y Jus
ticia, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Se suprime la Cáma
ra del Real Patronato, creada por mi 
Real decreto de í 7 de Octubre de 1854,

Arti 2.® El conocimiento de los 
asuntos en que entendía la citada Cá
mara corresponderá al Consejo Real, 
conforme á su ley orgánica y al Real 
decreto de. 2^ de Setiembre de 1'845, 
hasta que una nueva ley determine 
sobre el particular lo mas conveniente.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete. =Está rubricado de la Real 
mano.=:;El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín José Casaus.

. REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de Don 
Juan Martin Carramolino, Ministro 
decano del Tribunal Supremo de Jus
ticia, en consideración á sus servicios 
como Fiscal que fué de la Real Cáma- 
rá eclesiástico, y atendiendo á lo dis
puesto en el art. 8.® del Real decreto 
de 7 de Marzo de 1851, Vengo en de
clararle la categoría de Presidente de 
Sala del mismo Tribunal, con anti
güedad en ella desde la fecha del pre. 
sente decreto.

Dado en Pafocio á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real ma
no.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín José Casaus.

Accediendo à los deseos de volver 
á la Península, que por el mal estado
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de su salud ha manifestado D. Carlos 
Collantes y Bustamante, Presidente 
de Sala de la Audiencia de Canarias, 
Wigo en nombrarle, conservando 
eslía categoría, para la plaza de Magis* 
telo épié desempeña en la de C.áce- 
res !).■ Mariano Navarro y Monreal,. y 
en promover á este á la Presidencia 
de Sida que aquel deja vacante en la 
reierida Audiencia de Canarias.

Dado en Palacio á veinte de Noviem-. 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real ma* 
no.=Ei Ministro de Gracia y Justicia^ 
Joaquin José Casaus,

Por las razones que Me ha espuesto 
el Ministro de Gracia y Justicia, fun
dadas en el Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1855, Vengo en conside
rar remmeiada por D. Jurm Cansinos 
la Presidencia de Sala de la Audien
cia de Oviedo,, para la cual se hallaba 
electo, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=:El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquin Jose Casaus.

Accediendo á los deseos de D. Lo
renzo Cobo de la Toíre, Presidente 
de Sala que ha sido de la Audiencia 
de Oviedo y .electo en la actualidad 
para igual cargo eñ la de Granada, 
Veng‘0 en nombrarle para la Presi
dencia de Sálá que resulta vacante 
en- la referida Audiencia de Oviedo 
por cesación de D. Juan Cansinos; y 
para la que en su consecuencia deja 
aquel en la de Granada, á D. Antonio 
Esponera, electo para otra igual en 
la de Sevilla, accediendo tambien á 
sus deseos.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=^Eslá rubricado de la .Real 
niano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín José Casaus.

Vengo en promover á la Presiden
cia de Sala, vacante en la Audiencia 
de Sevilla por traslación del electo 
D. Antonio "Esponera, á D. Pedro Pa
blo Larraz, Magistrado de la de Va
lencia; y en nombrar para la plaza de 
Magistrado que este deja, á D. Gil 
Fabra, Juez de primera instancia que 
ha sido de Barcelona y de Lérida.

Dado en Palacio á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos cincuen- 
ía y siete.—Está rubricado de la Real 
inano.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Joaquin José Casaus,

La Reina (Q. D. G.) en despacho del 
dia 6 del actual, se ha dignado nom
brar para los curatos vacantes que á 
continuación se espresan á los sujetos 
siguientes:

Diócesis de Toledo.

Para el curato de Santa Mría de

f Madrid á D. Joaquín GómezMoguero.
Para el de San Nicolás de id.á Don 

Valentín Ruiz,
Para cL de San Nicolás, de Toledo 

á‘. D. Juan- García Santos.
Parai ei de Puebla- de Montalbán á 

D. Ecequief Calvo,
Para el de San Juan Bautista de To

ledo á D. Francisco de Paula Plata.
Para el de Santiago de id. á D. An

tonio González.
Para, el de Vallecas ;i D. Quintin 

Martínez.
Para el de Vargas á D. Juan Pablo 

Cebrián.
Para el de Bonillo á D. Gregorio 

Antonio Crespo.
Para el de Cienpozuelos á D. José 

Zoilo Gonzalez Ocampo,
Para el de Quijorna á D. Cesáreo 

Sánchez Sopeña,
Para ebde Fuenlabrada de los Mon

tes á D. Felipe Lopez. Mellado.',
Para- el de Molaipde Guadalajara á 

D. Pable Cortijo y Ocho.
Para el de Cedillo á D. Juan Ma

nuel Romero.
Para el de Portillo á D. Alfonso 

Fernandez Rico.
Para (d de Daganzo de Abajo á Don 

Tomás Gonzalez Llarena.
Para el de Nava-lucillos- á D. Miguel 

Martínez Moroii.
Para él de- Móstoles á D. Victor Al

bores.
Para él de Moráliíla de los Pieleros 

á Jerónimo Simón Barco,
Para el de Bogarra á D. Baldomero 

García Gonzalez.
Pará el de Cabañas de Yepes á Don 

Pascual Toledano.
Para el de Guadalix á D. Angel 

Sanz Martin.
Para el de Villaviciosa de Odon á 

D. José Raimundo dé la Fuente.
Para el de Montarron á D. Pablo 

Nuñez.
Para el de Valhermoso de Tajuña á 

D. Bernardino Garcés.
Para el de Serranillo á D. Francis

co Benito y Orgaz.
Para el de Asisa á Don Elías Ba

chiller.
Para el de Fuentenovilla á D. Gre

gorio Perez Yecla.
Para el de Casasbuenas á D. Lúeas 

Serrano.
Para el de Pozoalcon á Don Luis 

Vear y Ortiz.
Para el de Villaverde de Madrid á 

D. Narciso Domenech.
Para el de Alcobon á D. Sebastian 

Lerma del Pozo.
Para el de Noez á D. Bernardo Gu

tiérrez y Muñoz.
Para el de Valmojado á D. Vicente 

Moreno y Sánchez.
Para el de Romeral á D. Mariano 

Lopez Ortega.
Para el de Centenero á D. Eugenio 

fíurtado.
Para el de Iruela de Cazorla á Don

Florencio Luque y Alfaro,
Para el de Huecas á D. Bernardino

Romeral.
Para el de Ugena á D. Anselmo An

guiano. ■ i
Para el de Lucillos á D. Mariano 

Carreras.

[ Para el de Junclillos á D. Leoncio 
Ponte.

Pa.*a el de Malaguilla á D. José Yi- 
cenle.

Para el de Borox á D. Casimiro 
Alouso.

Para el de Caspueñas á D. José 
Sainz Pardo.

Para (d de Aranzueque á D. To
más -Oña.

Para el de Molinos á D. Cárlos Fer
nandez Toran.

Diócesis de Astorga.

Para el dii Riego de la Vega á Don 
Lorenzo González.

Para el de Castro Marigo y sus ane
jos á D. .luau Amonio Gonzalez.

Para cl de Valle de Finolledo y sus 
anejos á D. Mariano Barrio.

Para el de Truchillos á D. Melchor 
Fernandez. ,

Para cl de Grisuela ó D. Pablo del 
Palacio.

Para cl de Santa Eulalia del Monte 
a D. Antonio Gallego Lopez.

Para el de la AUligua-á D. Santiago 
Ordoñez.

Para cl de Poyos y Murias à D. An
drés García.

Para (il de Poibueno y Fonfria à 
D. Jerónimo San Roman.

Para cl de Villaverde de Juste! a 
D. Angel trabadiUo,

Para el dé Santa Cruz de Montes 
y su anejo à D'. Alonso Fernandez 
Robles.

Para cl de Langre y su anejo San 
Miguel à D.. Valentin Ramon Gabela.

Para ei de San Martin de Viana y 
su anejo Trojones à D. Tomás Ro
dríguez.

Para el de Primor a D. José Anto
nio Rodriguez,

Para el de Vilcabado a D. José Ro
driguez Alvarez.

Para el de Santa Maria de Valverde
y su anejo Bercianos á D. José Lobato.

Para el de Herrero y Tabuyuelo à 
D. Francisco Fernandez.

Para el de San Miguel de Nabea à 
D. Serafin .Gonzalez.

Para el de San Cristóbal de Valdue
za à D. José Martinez Muñiz.

Para el de Villanueva y Donillas à 
D. Antonio Àrias.

Para el de Combarros y Quintani
lla à D. ignacio del Campo.

Para el de Espinoso à D. Tomás 
Roldan.

Para el de San Martin de Torres à 
D, Juan de Prado.

Para el de Sopeña y Carneros à Don 
Francisco Alonso.

Para el de Alcoba à D. Alejandro 
Leon Otero.

Para el de Rosales à D. Jerónimo 
Quintana.,

Para el de Villamorico à D. José 
.Gonzalez Paz.

Para cl de Santo Tomás de las Ollas 
à D. Atanasio María Gomez.

Para el de Cerejido á D. Francisco 
Moral.

Para el de San Miguel de Arganda 
à D. Matías Peral.

Para el de Quintela de Edroso à
D. Tomás Carriba.

Diócesis de fiaseaciá.

Para el de Escurial á B. Manuel 
Lebron.

Para ei de Piqrual a D. Benito Gil.
Para- cl de^ Villar de Plasencia à 

D. Bias Zamarreño?,
Para- el de VahTelacosa ¿i D. Juan 

de Bios Cantero. '
Para ci de Casas del Monte à Don 

Miguel Carmona.
Para el de Higuera à D, Ildefonso 

Labarinos Lorenzo.
Para cl de Mengabril à D. Manuel 

Perez PiCgalo.
Para el de Millanes à D. Rufino Bláz

quez Diaz.
Para e! de Navczuelos à D. Manuel 

Cortés.
Para el de Valdehmcar à D. Valen

tin Sanchez de las Matas.
Para el de Valdastillas à D. Ramon 

Corral.
Para cl de Segura à D. Lorenzo Ro

driguez Aguado.
Para el de Garguera à D. Antonio 

Rodriguez.
Para el de Madrigal à D. Francisco 

Bios.,
Para el de Tejeda à D. Francisco 

Sergio Lopez.
Para cl d'e Sacedilla à- D. Pablo 

Corral.
Para el de Robledillo de U Vera à

D. Juan .Montero.

' • sBKsio&fSBaaissa .

Gobierna de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes dé los pueblos de esta 
provincia, puestos de ha Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Felipe 
Galan, cuyas señas se espresan á con
tinuación, contra quien se instruye 
causa criminal por el Juzgado de pri
mera instancia de la Nava del Rey, 
por la .muerte violenta que ocasionó 
á Celedonio Martínez Alonso el dia 
45 del actual, remitiéndolo á mi dis
posición si fuese habido con toda se
guridad. Valladolid 28 de Noviembre 
de 1857. — Clemente de Linares,

Senas del fugado Felipe Calan. 
Edad 40 años, estatura nías de cinco 
pies, pelo y cejas color rojo, ojos tier
nos, cara larga, nariz abultada, barba 
regular y roja: viste pantalón de paño 
fino, chaqueta de color castaño, cha
leco de corte, fajamegra y una gor
ra de paño negro con visera de cha
rol. Es de oficio zapatero, de manera 
que en las (nanos ha de tener las 
señales consiguientes.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En 45 de Octubre próximo pasado 
fueron hallodos muertos dos hombres^ 
cuyas señas se espresan á continua
ción, en el sitio de la cañada larga, 
despoblado de Castellanos del Espino, 
término del lugar de Gallegos de So
brinos, y tres caballerías inmediatas 
á ellos y varios efectos de mantas.
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aparejos y ropa interior,, y como por 
yiQS cédulas de vecindad que se les 
lían éncOntrado resultan llamarse Ma
nin Gonzalez Vázquez, vecino de San
ia Cruz de la Siterra, partido judicial 
de Trii{Í.Ró, y él olfo José Mana Goir. 

.zález, natural de la Goruña, residen
te én esta Giudad; se anuncia en osle 
periódico oficial para que las familias 
de los muertos reclamen lo que pue
da cGnyenÍrles del Juez de primera 
instancia de Piedrábila, que con este 
motivo instruye causa criminal. Va
lladolid 28 de Noviembre de 1857.= 
Clemente de Linares.

Señas de los cadáveres. Uno de 
estatura de 5 pies;, grueso; cara has- 
tante llena, amoratada; tenia dos pu
ñaladas: estaba vestido de chaqueta 
parda corta., usada; calzón de paño 
pardo igual, con botones de metal 
blanco en las jaretas; chaleco de bar- 
butina negra, con bolones dorados 
pequeños de muletilla; faja encarna
da, sin bolsillo en ella; bolines tam
bién de paño pardo, cou dos cordones 
azules de algodón para alacarlos; bor
ceguíes de becerro negro, atacados 
con correas. Otro de igual estatura 
poco mas ó menos; menos grueso 
que-el anterior; carilargo; amoratada 
la cara; estaba vestido de chaquetón 
de paño castaño oscuro; pantalón 
tambien de paño castaño mas claro 
que lo del chaquetón, con cuchillos 
y medias botas del mismo paño ; laja 
de estambre negra, con bolsillo a un 
estremo de ella, cosido con braman
te; borceguíes como el anterior, yen 
el izquierdo una espuela; chaleco de 
paño azul turquí, casi negro, y en él 
estaban las señales de las puñaladas 
que recibió. De uno á otro cadáver 
tendidos en el suelo había la distancia 
de un pié.

Señasde lascabaHerias. Un caba
llo de edad cerrado, pelo castaño, cal
zado de la mano izquierda y de losdos 
pies, de alzada seis cuartas, tiene una 
estrella en la frente y cordon hasta 
el befo.-Una yegua de cinco años de 
edad, pelo negro, de alzada seis cuar
tas y media. Un miileto de edad año 
y medio poco mas ó menos, pelo cas
taño oscuro, de cinco cuartas y dos 
dedos de alzada.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del emigrado 
Francos Garlos Garpintier, que ha des
aparecido de la Goruña, remitiéndolo, 
si fuere habido, á mi disposición con 
toda seguridad. Valladolid Noviembre
28 de 1857,adementé de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, practica*

rán las oportunas diligencias para ave. 
riguar el paradero de un pollino, cu
yas señas- se espresan á continuación, 
que en la nociré del 5 del corriente, 
fué robado de la casa de Felix Maté ve
cino de Piña de Esgueva, remitiéndo
lo con la persona en cuyo poder se en
cuentre, á mi disposición, para haeer- 
lo yo al Juzgado de primera instancia 
de Valoria, donde se instruye causa 
criminal. Valladolid 5.0 de Noviembre 
de 1857.=Glemenle de Linares.

Señas del pollino. Gomo de tres 
años, rezado á las paletillas de la al- 
inohadrlla de la albarda, con tunares 
pequeños á los costillares, recien es
quilado- todo el lomo.

Gobierno de la provincia de.
Valladolid.

Los, Alcaldes de los pueblos de esfa 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de. vigilancia y demás 
dependientes de.mi autoridad, prac
ticarán las oportunas diligencias para 
conseguir la captura de Pedro Rubio 
Requena y Julián Manrique Alonso, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, confinados- que quebrantaron 
sus condenas, fugándose en la larde 
del 25 del actual, remitiéndolos con 
toda seguridad si fuesen habidos á 
disposición dei Sr, Juez de primera 
instancia de esta Giudad, que instru
yo causa criminal. Valladolid 50 
Noviembre do 1857,—Glemente 
Linares.

de 
de

Senas de los fugados,

Pedro Rubio Requena, natural de 
Sorbas, en la provincia de Almería, 
do estado soltero, de 25 añosde edad, 
estatura 5 pies una pulgada, pelo y 
cejas negro, ojos idem, nariz regular, 
barba clara, color moreno, cara re
gular, ovoso de viruelas.

Julián Manrique Alonso, natural de 
Bercero, partido de la Mota del Mar
qués, de estado soltero, de 29 años 
de edad, estatura 5 pies, pelo y cejas 
negro, ojos idem, nariz regular, bar
ba poblada, color sano, cara llena.

Gobierno de la provincia de
Valladolid...

Repartimiento adicional de 8.875 rea
les y 74 -céntimos, que para aten
der al socorro de presos pobres de 
la cárcel dél partido de la Mola del 
Marqués en los dos últimos meses 
del corriente año, se hace entre 
les pueblos del mismo, habiendo 
tornado por base el número de ve
cinos de cada uno, con arreglo al 
último censo de población.

isómero 
de 

vecinos.

CUOTAS.
Rs, Cént.Pueblos.

Adalia.. . . • . .. . 99 419
Almaráz.. . . , . . 56 45
Bamba...................... '175 207
Barruelo...... . 402 42-2
Benafarces............... 400 420
Bercero. ..... . 276 550

Rebeeruelo. .... 
Casasola de Arion. . 
Castrod-eza  
Gastromembibre.. .
Gallegos................ ...  
.Marzales...................
Ma til-la de los Caños. 
Mola del Marqués. . 
Pedrosa del Rey. . . 
Peñaflor...................
Pobladura de'Solie- 
dra....................

San Cebrián de Ma
zote......................

San Miguel del Pino. 
San Ped ro del Ataree 
San Pelayo. .... 
San Roman delà Hor

nija. ...... .
•Sau Salvador. . , .
Tiedra.......................
Tordesillas...............
Torrecilla de la Aba
desa..................  .

Torrecilla de laTorre 
Torrelobaton. . . . 
Urueña.....................
Vega de Valdetronco 
Velilla.....................
Velliza.. ......
Villavellid................  
Villán deTordosilias 
Villalar.....................  
Villalbarba.. '. . . . 
Villardefrades. .. .
Villasexmir. , . . .
Villavieja. . . . . .

57
246
185

81
52

45 
294 
2-21

97
62

77'
452
183
227

92 
540 
225 
271

so, que hasta el dia 40 de Diciembre 
próximo se les concede de plazo para la 
remisión delamillaramiento, pasadoet 
cual saldrán irremisibiemenle comi
sionados á recogerlos con las dietas 
de 59 rs. diarios, cuyo pago será de 
cuenta de las dos corporaciones ci
tadas. Valladolid 50 de Noviembre 
de 1857.=Gayetario de Acuña.

85 99

176
66

415
92

211
79

496
110

257
64

922

507
77

807
1.102

57 
554 
216 
149
99 

289 
128

61
231 
175
204

86 
152

158
45

599
258

118
546

103
158

TOTAL. . . . 7.420

Guijd inssrei&n he dispuesto eu este 
Periódico oficial para conocimieuío 
de los pueblos qiie comprende, á cuyos 
Alcaldes encargo ingresen sus respec
tivas cuotas dentro del término de 
ocho dias, en la Depositaría de fondos 
municipales de la Mota- del Marqués. 
Valíadolid 2 de Diciembre de 1857. 
Clemente de Linares,

Administración principal de Haden- 
' da ¡mblica de la provincia- de 

Valladolid.

Vista por esta Administración, la 
apatía con que algunos Ayuntamien
tos y Juntas periciales proceden á la 
formación y remisión de los amillara- 
mientos de la riqueza rusfica, urba
na.y pecuaria que ha de servir de base 
para la distribuçioq del cupo respee- 
tivo á la centribucion de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente 
al año próximo de 1858, sin embargo 
de las prevenciones que se les han 
hecho en diferentes circulares, y es
pecialmente en la de 9 de Noviemoro 
último, en la cual se fijaba hasta el 
dia 20 de dicho mes el término para 
cumplir cpn el servicio de que -se tra
ta, término que ya ha transcurrido 
con esceso ; he solicitado del Sr. Go
bernador la competente autorización 
para apremiar ó los que desenlendién- 
dose de las órdenes de esta Adminis
tración aun no las han dado cumpli
miento. En su consecuencia prevengo 
á todos los Ayuntamientos y Juntas 

\ pericialesqfue&eenouentranonteste'Ca-

75
276
207

ANUNCIOS OFICIALES.
-------------,aí^9^&¡u,-------------

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de 

Valladolid.

El día 20 de Diciembre del corrien
te año y hora de las doce de la ma
ñana, so celebrará el arrendamiento 
total en pública subasta de los dere
chos de consumo de Medina del 
Gampo, por las especies de vino, 
vinagre, aguardiente, aceite, carnes 
y jabón. A continuación sé inserta el 
pliego de condiciones, así como tel 
presupuesto detallado del consumo 
anual que se gradúa en dicha Ciudad, 

1 cuyo importe es el tipo del remate.
Tendrá éste efecto en la dependen

cia de mi cargo , bajo mi presidencia, 
y al propio tiempo en la Administra, 
ción de Rentas estancadas de Medina, 
bajo la del encargado de la misma. 
Valladolid 28 de Noviembre de 1857. 
^Cayetano de Acuña.

Pliego de condiciones.

1 .^ El arrendamiento no tendrá 
i lugar por menos tiempo que el de un 

año ni por mas que el de tres ; bajo 
. este concepto, los licitadores espre- 
sárán en el pliego de su proposición 
la época de duración del contrato.

2 .^ Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 51,225 rs. en que la 
Administración ha calculado el con
sumo anual de Medina del Gampo.

5 .® No serán admitidas las propo- ■ 
siciones sin que previamente se veri
fique en, la Gaja do Depósitos el del 
.2 por 100 del referido tipo.
• 4/ Tampoco serán aceptadas las 
qute se realicen en baja de la suma 
señalada por base.

5 .“ Las proposiciones se presen- 
-tarán en esta Administración princi
pal de ’Hacienda pública ó en la su
balterna de Rentas estancadas de Me
dina del Gampo, por medio de pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que 
al final se estampa.

O."" El acto del remate durará dos 
horas: en el momento en que estas 
espiren, se procederá ¿i la lectura de 
los pliegos y su inserción en el e^e- 
dimite, y el Presidente de aquel ad
judicará el arrendamiento en favor 
del mejor postor, eonsignándolo así 
por medio de la oportuna diligencia.

7 .® El arrendatario queda subro
gado en los derechos y acciones de

• la Hacienda pública.
8 .“ La cobranza de derechos y 

las precauciones para aseguraría, se 
sujetarán á la tarifa y á las reglas es
tablecidas para la Administración de 
la Hacienda pública.

9 .® Las cuestiones que so susciten
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entre los contribuyentes y el arren
datario, serán resueltas por el Alcal
de de Medina del Campo, sin perjui
cio de recurrir el que se considere 
agraviado á esta Administración prin
cipal ó al Juzgado especial de Hacien
da, según sea el caso gubernativo ó 
contencioso.

10, El arrendatario no podrá ne
gar los conciertos á los labradores, 
cosecheros y fabricantes del término 
municipal situado á mayor distancia 
de 2,000 varas, con arreglo á los ti
pos establecidos ó que se establezcan 
por los medios espresados en la Ins
trucción del ramo, fecha 24 de Di
ciembre de 1856.

11. El arrendatario está obligado 
á presentar los libros y registros 
que lleve, en el momento que lo 
reclame la Administración, y en el 
caso de negarse á ello, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

12. En los cinco primeros dias 
de cada mes verificará el pago cor
respondiente al mismo en la Tesore
ría de provincia, aplicándose en otro 
caso al pago la fianza, sin perjuicio 
de las demás medidas coactivas que 
correspondan,

15. El arrendamiento se recibe á 
suerte y ventura, y por consiguiente 
el arrendatario no tendrá derecho al
guno á rebaja en la cantidad estipu
lada.

14. Por falla de cumplimiento de 
alguna de las cláusulas del contrato, 
serán de cuenta del arrendatario to
dos los perjuicios que sufra la Ha
cienda, así como esta responderá de 
los que se infieran á aquel, some- 
liéndose ambos contratantes, en las 
reclamaciones que se promuevan, á

Presupuesto detallado del consumo anual que se gradúa 
en Medína. .

Unidad, 
peso ó 

medida.

1 Cantidad 
que se gra

dúa de 
consumo.

ESPECIES.
Derecho^, 
señalado ' 

en la tarifa 
ó la unidad

Importe del 
; consumo.

Ueales. Cént.

Arroba 20,225 Vino. ......... 1, 00 20,22.5 00
Id. 5,560 Aceite...................................  . . 2. 50 8,400 00
Id. 1,661 Vinagre............................................ 0, 56 597 96
Id. 666 Jabón duro. .................................. 5, 00 1,998 00
Id. 400 Aguardiente hasta 20 grados.. . 5, 00 2,000 00
Id. 50 Id. de 20 á 27................................. 6, 00 500 00
Id. 15 Id, de 27 á 54................................. 8, 00 104 00

Libra. 175,000 Carne de vaca, buey, ternera etc. 0, 6 10,500 00
Id. 42,499 Tocino fresco etc........................... 0, 12 5,099 88
Id. 11,112 Manteca y embutidos etc. . . . 0. 18 2,000 16

TOTAL. . . • * 51,225 0‘)

Modelo de proposición.

El que suscribe solicita se le adjudique el arrendamiento de los derechos 
de consumos de Medina del Campo desde 1.® de Enero de 1858 á fin de Di
ciembre del mismo año, ofreciendo- la cantidad de.............. , (en letra) y se 
obliga en toda forma al cumplimiento exacto del pliego de condiciones pu
blicado en el Boletín oficial de la provincia, núm. . . ., acompañando la 
carta de pago que acredita haber hecho el depósito del 2 por 100.

fFeha y firma del interesado.^

Capitanía General de Castilla la Vie
ja.—Juzgado de Guerra.

En virtud de providencia de este 
Juzgado de Guerra, fecha 24 del cor
riente, se han declarado en concurso 
necesario todos los bienes, derechos

la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.

15. En el caso de hacerse altera
ciones en las tarifas , se aumentará ó 
disminuirá la cuota del arriendo en 
la proporción debida, sin que por 
esto pueda alterarse ni rescindirse el 
contrato. .

16. La Hacienda pública por me
dio de sus autoridades, se compro
mete á prestar al arrendatario el 
mismo auxilio y favor que en iguales 
casos prestaría á 1.a Administración 
que hubiese en su lugar.

17. EI importe de la fianza será 
de un trimestre y podrá consistir en 
cualquiera de las especies siguientes.

En metálico: pagarés y giros del 
Tesoro y en billetes ó cartas de pago 
del anticipo reintegrable decretado en 
19 de Mayo del ano último por todo 
su valor nominal.

En acciones de carreteras, obli
gaciones negociadas de compras de 
bienes de Encomiendas y efectos de 
la Deuda pública, al precio corriente 
en la Bolsa en el dia anterior al que
so presente el depósito.

En títulos de la Deuda del perso
nal al tipo del 20 por 100.

En fincas, las dos terceras partes 
del importe del trimestre, con au
mento de otra tercera mas de estas, 
pero sin que nunca deje de prestarse 
la otra tercera restante en metálico 
ó en cualquiera de las demás especies 
designadas bajo los tipos indicados.

18. Todos los gastos que se ori
ginen por efecto de la subasta, serán 
de cuenta del arrendatario. Vallado- 
lid 28 de Noviembre de 1857.—Ca
yetano de Acuña.

y acciones correspondientes á Doña 
María del Cármen Terrazas Somo de 
Villa, viuda de D. ¡Antonio Echevar
ría, Comisario de Guerra que fué de 
la plaza de Gijón. En su consecuen
cia se cita, llama y emplaza á todos 
los acreedores de la misma, para que

en el término de veinte dias acudan 
á este Juzgado por medio de Procu
rador dei mismo, á usar del derecho 
que se crean asistidos, con presenta
ción de los documentos en que le 
funden ; bajo el apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar. Valladolid 28 de 
Noviembre de 1857. —El General se
gundo cabo, Francisco Castillón.

Ayuníamienlo Constitucional de 
Brahojos.

Esta corporación autorizada com- 
pelentente y en union de un número 
de mayores contribuyentes y demas 
representantes de todas las clases de 
la población, ha acordado arrendar 
para el año próximo venidero de 1858, 
las especies de consumos de la misma, 
con la facultad de la esclusiva bajo los 
tipos siguientes:

Bs. vn.

Vino. ........... 1,412
Aceite................................ 200
Carne............................. ... , . 548
Aguardiente.............. ... ... 165
Vinagre yJabon..................... 80

TOTAL............2,405

Lo que se hace saber á los licita
dores, señalando para la celebración 
de los remates los dias 8 y 15 del 
próximo mes de Diciembre, á las diez 
de su mañana en esta Sala capitular. 
Brahojos y Noviembre 29 de 1857.= 
El Presidente, Bonifacio Gutiérrez.= 
Manuel Diez Merino; Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Ataquines.

El Ayuntamiento Constitucional de 
esta villa, y en conformidad á lo dis
puesto en el artículo 191 de la ins
trucción de 24 de Diciembre de 1856, 
ha acordado, asociado de un número 
duplo de contribuyentes, arrendar por 
separado ó en junio y con la libertad 
de ventas los derechos que produzcan 
las especies de consumo en esta villa 
para todo el año próximo venidero de 
1858 bajo los tipos siguientes:

Rs,. vn.

Vino....................... ....................8,566
Aceite. . .................................. 2,000
Carnes....................................... 5’550
Aguardiente.....................1,055
Vinagre........................... ...0(1.56
Jabón..................................  . 0,806

TOTAL. ...,,. 15,997

Cuyos remates se señalan los dias 6 
y 15 del corrienteen esta villa y sitio 
público, hora de once á doce de la ma
ñana. Ataquines 24 de Noviembre de 
1857.=E1 A., Alonso Hernández.

Alcaldía Constitucional de 
Valdenebro.

Por disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia y su Señoría Ilma, el 
Obispo de Palencia, se rematan en pú
blica licitación las obras que han de 

ejeeularse en la reparación y prolon
gación del Cementerio de esta villa. 
Como asi mismo el desmonte piedra 
de Sillería, Arcos, Maderas y demas 
efectos que arrojen de sí las paredes 
y demas que se han de demoler por 
hallarse ruinosas, de la iglesia que 
fué de Nuestra Señora de Troya, alli 
contigua.

Los que que gusten licitar á dichas 
obras, lo podrán verificar presentcan- 
dose al efecto en el pórtico de la san
ta Iglesia, el dia 14 del próximo mes 
de Diciembre, de once á doce de su 
mañana, cuyas obras se hallan presu
puestadas en la cantidad de 5450 rs. 
y se adjudicarán en el mejor postor, 
con arreglo á las condiciones estable
cidas en el espedienle al efecto. Val
denebro y Noviembre 26 de 1857. =El 
Teniente Alcalde, Juan de Ayala y 
Castillo.=E1 cura PárrocoJ, Juan Gil.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villa de la. Union,

La villa de la Union necesita un Ci
rujano Ministrante ó Sangrador titu
lar, para la Girujía menor y rasura. La 
población es de 290 vecinos; satisfa
ce cada uno que no sea pobre, dos 
celemines de trigo rasurándose una 
vez á la semanq y en la tienda de el 
Ministrante; cuatro celemines los 
que se afeitan en su propia casa una 
vez; seis los de dos veces, y ocho ce- 
^Í^^'.*^®^ sacerdotes; todos por la 
Cirujía menor y rasura. Los aspiran
tes se dirigirán al Sr. Alcalde Presi
dente en término de 15 dias, para pro
veer. Villa de la Union Noviembre 26 
de 1857.=E1 Alcalde, José María de 
Olmos. ==Patricio-Hubio, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 29 de Noviembre de 1857.
Rs. vn.

Han ingresado en este ’
dia correspondientes á 
57 imponentes, de los 
cuales 2 son nuevos, la 
cantidad de................... 7,698

Se ha devuelto á pe- 
ación de desinteresados, 
la cantidad dé............... 2,605 26

El Director de Semana, 
Severiano Amo.

Sociedad de seguros mutuos contra 
incendios de casas de esta capital.

En cumplimiento de lo que previe
ne el art. 19 del Reglamento, los So
cios que se hallen en el caso de variar 
ó cancelar sus Pólizas por no perte
necerles las casas á que se refiieren, 
haberias reedificado ó demolido, ó 
por cualquiera otra causa, lo pondrán 
por escrito en conocimiento de la Di
rección, á fin de que esta pueda fijar 
en 51 del presente Diciembre el ver
dadero capital inscripto que ha de 
servir de base para el próximo repar
timiento anual; en la inteligencia que 
de no hacerlo así antes de la precita
da época, habrán de.satisfacer la cuo
ta que le corresponda por no haber 
dado en tiempo oprtuno el espresado 
aviso. Valladolid 1.® de Diciembre de 
1857.=P. A. D .L. J, D.=E1 Secre
tario, Antonio Marlin Remolino.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía 

plazuela de las Angus lias, núm. 3.
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